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Objet ivo 1 Poner fin a la pobres en todas su formas.

Objet ivo 2 Poner fin al hambre, lograr la seguridadalimentaria y la mejora de la nutrición y promover
la agricultura sostenible

Objetivo 6 Garantizarla disponibilidad de aguay sugestiónsostenibley el saneamientopara todos

Objet ivo 7: Garantizarel accesoa unaenergíaasequible,segura, sostenibley moderna para todos

Objet ivo 8 Promover el crecimiento económicosostenido, inclusivo y sostenible,el empleopleno y productivo y el 
trabajo decentepara todos

Objet ivo 9 Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y 
fomentar la innovación

Objet ivo 10 Reducirla desigualdaden y entre los países

Objetivo 11 Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles

Objet ivo 12 Garantizarmodalidadesde consumoy producciónSostenibles.

Objet ivo 13 Adoptar medidasurgentespara combatir el cambio climático y susefectos

Objet ivo 15
Proteger,restablecery promover el uso sosteniblede los ecosistemasterrestres, gestionar los bosques,
luchar contra la desertificación,detener e invertir la degradaciónde las tierras y frenar la pérdida de la
diversidad biológica.

Objet ivo 17 Trabajo Decentey CrecimientoEconómico.
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Se fo m enta rá una pr oducción inclusi va y  
sostenible

+90 mil pescad ores arte sanales
+50 mil pequeños acuicultores



Otorgaremos
crédit os por m as  
de S/ 5 millo nes
a  pescadores 
artesanales y  

pequeños 
acuicultores en 
los próximos 3  

m eses, y al 2026  
colocarem os m ás  
de S/ 48 millo nes.

Venim os impulsan do,
junto con el MEF, la  
reglamentación del 

Facto r ing y Ór denes
de  co m pra como  

herramient as de acceso  
a liquid ez para las  

MIPYME.


